
Bogotá   D.    C.   marzo  1º  de  2006 
 
 
Doctora 
JINETH MARYURY MUÑOZ ROBLES 
Apoderada 
Sociedad SANOHA LTDA. 
Transversal 22 Nº 87-78 oficina 301 
Bogotá D.C., Cundinamarca 
 
 
Referencia:         NOTIFICACIÓN   PERSONAL 
Expedientes:    FEI-113 

 
 

Me permito comunicarle que dentro del  expediente de la referencia se ha 
proferido Resolución SCT-00116 de enero 16 de 2006,                       
la cual debe ser notificada personalmente, por lo tanto le(s) solicito se 
acerque(n)   a la oficina de  Información y Atención al Minero de 
INGEOMINAS,  ubicada en la Diagonal 53 No. 34-53, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su recibo, a fin de surtir la respectiva notificación 
personal o delegue(n) a alguien para efecto.  
 
En caso de no presentarse, dicha providencia será  notificada mediante edicto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCÌA  
Coordinadora Grupo Información y Atención al Minero  

 
 
 


